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II. Autoridades y personal 

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

4891 ORDEN de 25 de enero de 1983 por la que se 
dispone la baja en los destinos civiles que ocupan 
en la actualidad de varios Jetes del Ejército de 
Tierra.

Excmos. Sres.: Por haberlo así dispuesto el excelentísimo 
señor Ministro de Defensa, según órdenes que para cada uno se 
indican y como consecuencia de haber pasado a la situación 
de Reserva activa, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 
20/1981, de 6 de julio («Boletín Oficial del Estado» número 165), 
causan baja a petición propia en los destinos civiles que ocupan 
en la actualidad los Jefes del Ejército de Tierra que a con
tinuación se relaciona, con efectos administrativos del día 1 de 
febrero de 1903.

Teniente Coronel de Caballería don Luis Mora Sánchez, en el 
Miniserio de Justicia (Secretaría de Gobierno de La Audiencia 
Territorial de Madrid). Orden 362/584/1983 («Diario Oficial- 
número 11) .

Teniente Coronel de Infantería don Tomás Ximé-nez de Em- 
bún y Arbex, en el Ministerio de Economía y Hacienda (Dele
gación de Hacienda de Madrid). Orden 362/812/1983 («Diario 
Oficial» número 15).

Tenient Coronel de Ingenieros don José Sola Sánchez de 
Rojas, en el Ministerio de Economía y Hacienda (Delegación 
de Haciend; de Zaragoza). Orden 362/896/1983 («Diario Oficial» 
número 16).

Comandante de Caballería don José de Arizón Ruiz, en el 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (Delegación 
de Cádiz). Orden 362/585/1983 («Diario Oficial» número 11).

Comandante de Infantería don Felipe Pereda Torca, en el 
Ministerio de Justicia (Secretaría de Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Madrid). Orden 362/581/1983 («Diario Oficial» 
número 11).

Comandante de Infantería don Basilio Pacheco Guerra, en el 
Ministerio de Justicia (Fiscalía de la Audiencia Territorial de 
Madrid). Orden 362/581/1883 («Diario Oficial» número 11).

Comandante de Infantería don Antonio Delgado de la Encina, 
en el Ministerio de Justicia (Fiscalía de la Audiencia Territo
rial de Madrid). Orden -362/971/1983 («Diario Oficial» núme
ro 17).

Comandante de Infantería don Juan Olivares Alfonso, en el 
Ministerio de Economía y Hacienda (Delegación del. Instituto 
Nacional de Estadística en Zaragoza). Orden 362/812/1983 
(«Diario Oficial» número 15).

Comnndante de Infantería don Manuel Hefrera Hernández, en 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Delegación de 
Salamanca). Orden 362/971/1983 («Diario Oficial» número 17).

Comandante de Infantería don Pascual Fuster Montaner, en 
el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Delegación de 
Castellón). Orden 362/971/1983 («Diario Oficial» número 17).

. Comandante de Infantería don Bernardo Ferrer Lloret, en el 
Ministerio de Justicia (Fiscalía de la Audiencia Territorial de 
Palma de Mallorca). Orden 362/971/1983 («Diario Oficial» nú
mero 17).

Comandante de Infantería don Vicente Pitarch Ortiz, en el 
Ministerio de Administración Territorial (Ayuntamiento de Má
laga). Orden 362/971/1983 («Diario Oficial» número 17).

Comandante de Ingenieros don Manuel Alcaide Muñiz, en el 
Ministerio de Economía y Hacienda (Delegación de Hacienda 
de Sevilla). Orden 362/896/1983 («Diario Oficial» número 16).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. CE. muchos años.
Madrid, 25 de enero de 1983.— P. D;, el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.
Excmos. Sres. Ministros .....

4892 ORDEN de 31 de enero de 1983 por la que se 
dispone la baja en los destinos civiles que ocupan 
de varios Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra.

Excmos Sres.: Por haberlo así dispuesto el excelentísimo 
señor Ministro de Defensa, según Ordenes que para cada uno

se indican, y como consecuencia de haber pasado a la situación 
de reserva activa, de acuerdo con la Ley 20/1981, de 8 de 
julio («Boletín Oficial del Estado» número 165), causan baja a 
petición propia en los destinos civiles que ocupan actualmente, 
los Jefes y Oficiales del Ejército de Tierra que a continuación 
se relacionan, con efectos administrativos del día 1 de febrero 
de 1983.'

Coronel de Ingenieros don Ezequiel Martí Pérez, en el Mi
nisterio. de Justicia (Fiscalía de la Audiencia Territorial de Va
lencia). Orden 362/611/83 («Diario Oficial» número 11).

Coronel de Infantería don Juan Sánchez Duque, en el Mi
nisterio de Justicia (Secretaría de. Gobierno de la Audiencia 
Territorial de Oviedo). Orden 362/1418/83 («Diario Oficial» nú
mero 23).

Coronel de Artillería don Antonio Florerfce Morella, en el 
Ministerio de Economía y Hacienda (Delegación de Hacienda 
de Madrid). Orden 362/1446'83 («Diario Oficial» número 23).

Coronel Honorario de Ingenieros don Jaime López Garrido, 
en el Ministerio del Interior (Dirección General de Protección 
Civil en Madrid). Orden 362/611/83 («Diario Oficial» núme
ro 11).

Teniente Coronel de Ingenieros don Ricardo Iglesias de Ussel 
Lizana, en el Ministerio de Economía y Hacienda. (Delegación 
de Hacienda de Las Palmas). Orden 362/1306/83 («Diario Ofi
cial» número 22).

Teniente Corone] de Ingenieros don Luis Sánchez-Urdazpal 
del Peral, en el Ministerio de Economía y Hacienda (Delega
ción de Hacienda de Madrid). Orden 362/611/83 («Diario Ofi
cial número 11).

Teniente Coronel de Ingenieros don Alfredo Alberruche Gar
cía. en. el Ministerio de Economía y Hacienda (Delegación de 
Hacienda de Madrid). Orden 362/611/83 («Diario Oficial nú
mero ll).

Teniente Coronel Honorario de Infantería don Félix Beni-. 
meli Mira, en el Ministerio de Economía y Hacienda (Delega
ción de Hacienda de Murcia). Orden 362/1418/83 («Diario Ofi
cial» número 23).

Capitán de Ingenieros don Ramón Fernández de Pierola y 
Gimeno, en el Ministerio de Justicia (Secretaría, de Gobierno 
de la Audiencia Territorial de Madrid). Orden 362/611/83 («Dia
rio Oficial» número 11).

Capitán de Ingenieros don Carlos Sánchez-Urdazoal del Pe
ral. en el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social (Delegación 
de Ceuta). Orden 362/13-06/83 («Diario Oficial» número 22).

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1983.—P. D , el Teniente General 

Presidente de la Comisión Mixta de Servicios Civiles, Félix 
Alvarez-Arenas y Pacheco.

Excmos. Sres. Ministros ...

MINISTERIO DE JUSTICIA

4893 RESOLUCION de 2 de febrero de 1983, de la. Secre
taría Técnica de Relaciones con la Administración 
de Justicia, por la que se destina, en concurso de 
traslado, a los Agentes de la Administración de Jus
ticia que se mencionan.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido como consecuencia 
del concurso anunciado en el «Boletín Oficial del Estado» del 
día 11 del pasado mes de enero para la provisión de plazas 
vacantes de Agentes de la Administración de Justicia,

Esta Secretaría Técnica, de conformidad con lo establecido 
en el artículo 73.4 del Reglamento Orgánico aprobado por De
creto 1362/1969, de 6 de junio, y Real Decreto 2104/1977, de 29 
de julio, ha acordado:

1.° Nombrar a los Agentes de la Administración de Justicia 
que a continuación se relacionan para las plazas que se in
dican:



Nombre y apellidos Destino actual Plaza para la que se nombra

D. Enrique Gutiérrez Redondo ..........

D. Jesús Mariano Merino Martín ..........

D. Manuel Lupión Sevilla............. ...............

D. Lorenzo Callejón Medina................  ...

D. Abilio Fuentes Borrego...................... ...

D.* María Paz Hernando Rived ..........

D. Argimiro Aller Lasso ...............................

D.“ María Carmen de la Hera Martínez. 

D. Jesús María Canal González ..........

D. Rafael Olivera Sánchez .................. ...

D. Miguel Angel Gómez Zamora ..........

D. Lupicinio Martínez Arroyo .................
D. José Romero Sánchez...............................
D. Elias Artemio Toledo Martin ..........
D. José Benito Garrido Bouzo .................
D. Antonio deL Aguila Conchillo ..........
D. Luis Vázquez Arias .......................... ...

D. Virgilio Cordero Rodríguez .................

D. Antonio Roselló Bordoy ........................

D. Juan Carroza Moreno ..............................
D. Jesús Villanueva Vázquez ..................

D. José Almuedo Montoro .........................
D. Juan Ruiz Murillo ......................................
D. Enrique Fernández Cabrero ..........
D.* Josefa Bárbara Culla-González Mu-

ñoz-Sánchez ....................................................
D Vicente Cabrera Ravelo ........................
D." Nila Sorribas Lago ..................................
D.a Pilar Sanjuán Hernández ..................
D. Pedro Pablo Sánchez Vilanova..........
D. Rogelio Guillermo González Plasen-

cia ........................................'..................................
D. Pablo de Castro León ...............................
D. Manuel Fernández Guitián ..........
D.“ María Teresa Molowny Martínez ...

D. Enrique García Martin .........................
D.a María Alonso Olivares .........................
D? Isabel Pérez Berrendero ........................
D. Manuel Armas Brito...................... . ...
D. Juan Herrera Ruiz ..................................

D.a Francisca Martín Mtngorance ..........
D." Elvira Estela Escobar Rial .................

D.* Consolación Alonso Gómez ... :. ...

D. Valentín García Martín ........... ..: ...
D. Antonio Rus Martín ................................
D. Eugenio Prieto Morcillo ........................

D.* Esperanza Marios Martínez...............

D. José Leo Calderón ........................ ... ...

D. Felipe Antonio Juan Asensio ..........

D.* Mercedes Bravo Moreno ................. ...
D.“ María Ares Amigo ............................... ...

D." Magdalena Mansilla Heras ... ... ...

Juzdado de Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de Valladolid.............................................

Audiencia Territorial de Albacete ........................

Decano dé Primera Instancia e Instrucción 
de Madrid ..............................................................  ..........

Audiencia Provincial de Alicante ......................

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
húmero 2 de Salamanca ..................................... ...

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 5 de Zaragoza ..............................................

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 14 de Barcelona ........... ..........................

luzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 11 de Madrid ...............................................

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Grado ... 1.......................................................................

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
número 3 de Gijón.......... ............................................

Juzgado de Distrito número 22 de Madrid ...

Juzgado de Distrito número 5 de Madrid ...
Excedente voluntario .............................. ........................
Juzgado de Paz de San Andrés y Sauces ...
Juzgado de Paz de Allariz ... ... .........................
Juzgado de Distrito número 3 de Valencia. 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de 

San Sebastián ...................................................................

Juzgado de Paz de San Vicente de Alcántara.

Audiencia Territorial de Palma de Mallorca.

Juzgado de Distrito número 13 de Madrid ... 
Juzgado de Paz de Cartelle............... ................ 71.

Juzgado de Paz de Montellano ...............................
Juzgado de Paz de Campanario ........................ ...
Juzgado de Paz de Moral de Calatrava ..........

Juzgado de Distrito número 17 de Madrid ...
Juzgado de Paz de Moya.............................................
Juzgado de Paz de Mazaricos .................................
Excedente voluntario .......................... .........................
Juzgado de Paz de Atarfe .........................................

Juzgado de Paz de Vallehermoso .........................
Juzgado de Paz de Gastilleja de la Cuesta ... 
Juzgado de Paz de Nogueira de Ramuin ... 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

número 5 de Santa Cruz de Tenerife ..........

Juzgado de Paz de Oliva de la Frontera •...
Excedente voluntario .......................................................
Juzgado de Distrito número 17 de Madrid ...
Juzgado de Paz de San Lorenzo .........................
Juzgado dé Distrito número 2 de Jaén ..........

Juzgado de Paz de Cúllar-Baza ...............................
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

número 3 de Hospitalet...................................... ...

Juzgado de Distrito de Villarcayo ... ..........  ...

Juzgado de Distrito número 4 de Bilbao...........
Juzgado de Distrito de Logrosán .........................
Juzgado de Distrito número 2 de Tarrasa ...

Juzgado de Instrucción número 2 de Va
lencia .......................................................................... .............

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Carmona ... ......................... ......................................

Juzgado de Distrito número 30 de Madrid ...

Juzgado de Paz de Pilas ... ... ................................
Juzdado de Primera Instancia e Instrucción 

número 3 de Hospitalet.............................................

Juzgado de Distrito de La Puebla .........................

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Valladolid.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Albacete.

Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Madrid.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5. de Alicante.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número l de Salamanca.

Audiencia Provincial de Alicante.

Juzgado de Primera Instancia número 3 de  
Bilbao.

Juzgado Central de Instrucción número 2.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 4 de Oviedo.

Audiencia Provincial de Cádiz.
Juzgado Decano de Primera Instancia e Ins

trucción de Madrid.
Juzgado de Instrucción número 8 de Madrid.
Audiencia Territorial de Madrid.
Juzgado de Paz de La Victoria del Acentejo.
Juzgado de Distrito número 2 de Orense.
Juzgado de Paz de Másanasa.

Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
San Sebastián.

Juzgado de Distrito de Valencia de Alcán
tara.

Juzgado de Primera Instancia número 3 de 
Palma de Mallorca.

Audiencia Nacional.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Puenteareas.
Juzgado de Paz de El Arahal.
Juzgado de Distrito de Fuente de- Cantos.
Juzgado de Paz de Bolados de Calatrava.

Juzgado de Distrito número 20 de Madrid.
Audiencia Territorial de Las Palmas.
Juzgado de Distrito de Noya.
Audiencia Provincial de Córdoba.
Juzgado de Paz de Albolote.

Juzgado de Distrito de Güimar.
Juzgado de Paz de Alcalá del Río.
Audiencia Proviricial de Pontevedra.

Juzgado de Distrito número 3 de Santa Cruz 
de Tenerife.

Juzgado de Distrito número 2 de Badajoz.
Juzgado de Paz de Tobarra.
Juzgado de Distrito número 32 de Madrid.
Juzgado de Distrito número 3 de Las Palmas.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

de Guadix.
Juzgado de Distrito de Orgiva.

Juzgadp de Instrucción número 0 de Barce
lona.

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
de Villarcayo.

Audiencia Territorial de Bilbao.
Juzgado de Distrito de Alcalá de Henares.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

número 2 de Sabadell.

Juzgado de Distrito número 5 de Palma de 
Mallorca.

Juzgado de Instrucción número 2 de Sevilla.
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

número 1 de Pontevedra.
Audiencia Territorial de Sevilla.

Juzgado de Instrucción número 7 de Barce
lona.

Juzgado de Instrucción número 3 de Palma 
de Mallorca.



2° Excluir del concurso, por haber tenido entrada en el Re
gistro General del Ministerio sus peticiones después de expirado 
el plazo de presentación, a don Félix Moreno Martínez, don 
Francisco González Navarro, don José Gutiérrez Donaire, don 
Andrés Jiménez Delgado, don José Alcoba Bonillo y a don tran- 
cisco Ruiz Parras por no haber transcurrido un año desde que 
pasó a la situación de excedencia voluntaria.

3.° Declarar desiertas, por no haber sido solicitadas, las si
guientes piazas anunciadas: en las Audiencias Territoriales de 
Cáceres y Zaragoza, Audiencias Provinciales de Córdoba y llan
ta Cruz de Tenerife; en los Juzgados de Instrucción de Bilbao 
número 1, Córdoba números 2 y 3, Málaga número 1, Valencia 
número B v Zaragoza número 3; en el Juzgado de Peligrosidad y 
Rehabilitación Social número 1 ae Madrid; en los Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción de Almansa, Cambados, La Ca
rolina, Corcubión, Daimiel, Durango, Fonsagrada, Icod de los Vi
nos, 'Igualada, Jerez de los Caballeros, La Laguna número 3. Lu
go número 1, Noya, Olivenza, Sarta Cruz de Tenerife números 3 
y 5, Valencia de Alcántara y Villafranca del Penedés; en los 
Juzgados i a Distrito de Alburqúerque, Alcántara, Alcañices, Al- 

'mería número 2, Altea, Badalona número 1 (dos plazas), Berga, 
Bilbao números 3 y 5, Cambados, Canjáyar, La Carolina, Ciudad 
Real, Coria del Río, La Estrada, Fonsagrada, Fregenal de la 
Sierra,. Garrovillas, Granadilla de Abona, Herrera del Duque, 
Hospitalet de Llobregat número 1, Huáscar, Icod de los Vinos, 
Jaén número 2, Leganés, Llerena, Madrid números 6, 9, 24 y 28; 
Málaga, número 1, Mancha Real, Manresa, Medina de Rioseco, 
Molina de Segura, Montánchez, Motril, Muros, Los Palacios y 
Villafranca, Sangenjo, Santa Cruz de Tenerife número 2, Tarrasa 
números 1 y 3, Torredonjimeno, Torrejón de Ardoz, Valverde 
del Hierro, Villafranca de los Barros, Villalba y Zafra; en los 
Juzgados de Paz de Aldaya, Alhaurín de la Torre, Archena, Be- 
nisa, Las Cabezas de San Juan, Calpe, Candelariá, Cardedéu, 
Constantina, Cheste, Esparraguera, Godella, Guía de Isora, He
rencia, Mugía, Olesa de Montserrat, Picana, Poyo, La Puebla del 
Caramiñal, La Puebla de Cazalla Puebla de Vallbona, Puzol, 
Rincón de la Victoria, Rosas, Sant Joan de Vilatorrada, Tabemes 
Blanques, Vicar, Zalla y Zumaya.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de febrero de 1983.—El Secretario Técnico, Fran

cisco Huet García.
Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Fun-

ción Asistencial a la Administración de Justicia.

4894 RESOLUCION de 2 de febrero de 1983, de la Direc
ción General de los Registros y del Notariado, 
por la que se nombra, en virtud de oposición entre 
Notarios, a los señores que se citan para servir 
las Notarías que se mencionan.

De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento Notarial 
vigente y el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la 
Administración d®l Estado y el único, número 2, letra a) del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958 y como resultado de las 
oposiciones entre Notarios convocadas por resolución de 9 de 
diciembre de 1981,

Esta Dirección General ha acordado nombrar a los señores 
que se expresan para servir las Notarías siguientes:

1. Madrid, por Jubilación forzosa del señor Fernández Hui- 
bro, a don José Angel Martínez Sanchíz, que sirve una de las 
de Inca.

2. Madrid, creada por Decreto de demarcación notarial, a 
don Alfonso Ventoso Escribano, que sirve una de las de Gijón.

3. Alicante, por traslado del señor Giménez Asenjo1. a don 
Eduardo Liagardia Vidal, que sirve una de las de Oliva.

4. Elche, trasiado del señor López Laborde, a don Alberto 
María Cordero Garrido, que sirve una de las de- Tortosa.

5. El Ferrol, por traslado cjél señor Zulueta de Haz, a don 
José Muría Rueda Pérez, que sirve la de Vimianzo.

6. Málaga, por defunción del señor Avila. Pía, a don Antonio 
Martín García, que sirve una de las de AÍcalá la Real.

7. Córdoba, por defunción del señor Prego Acosta, a don 
Manuel Angel Rueda Pérez, que sirve una de las de Sueca.

8. Burgos, por traslado del señor Aguilera de la Cierva, a 
don José Manuel García Collantes, que sirve la de Sacudón.

9. Las Palmas, creada por Decreto de demarcación notarial, 
a don José Amérigo Cruz, que sirve una de las de Villarreal.

10. Palma de Mallorca, creada por Decreto de demarcación 
notarial, a don Francisco Sánchez-Ventura Ferrer, que sirve 
una de las de Tortosa.

11. Sabadell, creada por Decreto de demarcación notarial, a 
don Enrique Brancos Núñez, que sirve la de La Bisbal.

12. Orense, creada por Decreto de demarcación notarial, a 
don Pedro Avila Navarro, que estaba en situación de excedencia 
voluntaria.

13. Puerto de Santa María, por traslado del señor Zalba 
Elizalde, a don Antonio Manuel de Torres Domínguez, que sirve 
la de Villafranca del Bierzo.

14. Ibiza Santa Eulalia del Río, por traslado del señor Del
gado Bello), a don Juan Alvarez-Safa Walther, que sirve la de  
Felanitx.

15. Estepona, por traslado del señor Gallego Almansa, a don 
Antonio Huerta Trólez, que sirve la de San Adrián.

16. Igualada, por traslado del señor Laolériga Ruiz, a José 
María Valls Xufré. que sirve la de Solsona.

17. Motril, por traslado del señor Alba Alonso, a don Mar
tín Antonio Quítoz Es tremerá que sirve una de las de Manacor.

18. Guecho, creada por Decreto de demarcación notarial, 
a don Juan Ignacio Gomeza. Villa, que sirve la de Amorebieta.

19. Antequera, por traslado del señor Bolás Alfonso, a don 
Angel Hijas Mirón, que sirve una de las de Baena.

20. Reus, por excedencia voluntaria del señor Baleriola Lu
cas, a doña María Isabel Gabarró Miquel, que sirve la de Santa 
Coloma de Queralt.

21. Miranda de Ebro, por traslado del señor Sobrino Alva<- 
rez, a don Luis Maíz Cal, que sirve la de Guadalcanal.

22. Marios, por traslado del señor Sánchez Fernández, a don 
Antonio Fuertes Gutiérrez, que sirve la de Montellano.

23. Earbate, por tfaslado del señor Caiatayud Sempere, a 
don Honorio Romero Herrero, que sirve la de Monterroso.

24. Santuroe, por traslado del señor Cortizo Nieto, a don 
Mariano Javier Gimeno Gómez-La Fuente, que sirve la de 
Tarazona.

25. Irán, por traslado del señor Ugarte España, a don Mi
guel Alberto Vaquer Escudero, que estaba en situación de exce
dencia voluntaria.

26. Petrel, por traslado del señor Ferrero López, a don José 
María Iriarte Calvo, que sirve la de Azuaga.

27. Puerto de la Cruz, por traslado del señor Subirá Bados, 
a don Femando Corbí Coloma, que sirve la de Castuera.

28. Sestao, creada por Decreto de demarcación notarial, a 
don Elias Moral Velasco, que sirve la de Villalpando.

Madrid, 2 de febrero de 1983.—El Director general, Francisco 
Mata Pallarás.

MINISTERIO DE DEFENSA

4895 REAL DECRETO 245/1983, de 8 de febrero, por el 
que se promueve al empleo honorífico de Contral
mirante al Capitán de Navío don Enrique Arévalo 
Pelluz.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 81/1980, de 30 de diciem
bre, por la que se regula el ascenso honorífico del personal 
militar y asimilado retirado de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire, de la Guardia Civil y de la Policía Nacional, y cumplidos 
los trámites previstos en la Orden ministerial número 16/1982, 
de 11 de febrero, que desarrolla la citada Ley, a propuesta del 
Ministro de Defensa,

Vengo en promover al empleo honorífico de Contralmirante 
al Capitán de Navio, en situación de retirado, don Enrique 
Arévalo Pelluz, con antigüedad del día 9 de diciembre de 1982.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

NARCISO SERRA SERRA

4896 REAL DECRETO 246/1983, de 8 de febrero, por el 
que se promueve al empleo honorífico de Contral
mirante al Capitán de Navío don Carlos Martinez- 
Valverde Martínez.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 81/1980, de 30 de diciem
bre, por la que se regula el ascenso honorífico del personal 
militar y asimilado retirado de los Ejércitos de Tierra, Mar y 
Aire de la Guardia Civil y de la Policía Nacional, y cumplidos 
los trámites previstos en la Orden ministerial número 10/1982, 
de 11 de febrero, que desarrolla la citada Ley, a propuesta del 
Ministro de Defensa,

Vengo en promover al empleo honorífico de Contralmirante 
al Capitán de Navio, en situación de retirado, don Carlos Mar- 
tínez-Valverde Martínez, con antigüedad del día 9 de diciembre 
de 1982.

Dado en Madrid a 8 de febrero de 1983.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

NARCISO SERRA SERRA

4897 REAL DECRETO 247/1983, de 8 de febrero, por el 
que se promueve al empleo honorífico de General 
de Brigada de Estado Mayor al Coronel de Estado 
Mayor, en situación de retirado, don Enrique Puig 
Guardiola.

En virtud de lo dispuesto en la Ley 81/1980, de 30 de diciem
bre, por la que se regula el ascenso honorífico del personal 
militar y asimilado retirado de los Ejércitos de Tierra Mar y 
Aire, de la Guardia Civil y de la Policía Nacional, y cumplidos 
los trámites previstos en la Orden ministerial número 16/1982, 
de 11 de febrero, que desarrolla la citada Ley, a propuesta del 
Ministro de Defensa,


